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11 Farmacia de Sf\NTOS 
== FLtlTtl, núm. 23.--TOLEDO == 

Jeringuillas rral1ats desde 1 a 20 gra-

mos.-Jeringas cauchú.-I\gujas de 

acero, niquel y platino.-reras dI' 

goma.-6orros y bolsas para hielo.--

I\lgodones.--6asas. --\7endas.-T er-

mómetros dlnicos y para baños.-

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 Y 100 gra-

mos.-Suspensorios de a1godón.-

Suspensorios de seda. - rull1eriza-

=.c.o = dores para aceite. = = 

=== .,.= .. <= .. ==== 
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Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23. 1\ 
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OFICINAS: LABORA TORIOS: 

Salmes, 21-Barcelona. Cataluña 34 y 36-Sarriá. 
Teléfono 3iJ3(A). Teléfono (¡Ii') (G). 

Dirección Telegráfica: FE: ElaSA 

Director Preparador: DR. J. V ALLÉS J. RI8Ó 

ADRENO CALCINA 
EN POLVO 

Fórmula por cucharadita: 
Glicerofosfato de cal .. 1,0 gramo5. 
Creta preparada. . . . .. 0,5' > 

Fosfato Iribásico de cal. 1,0 
Magnesia hidratada .... 0,5 , 
Extracto capsular .... , 0, I » 
Solución de adrenalina 

al milésimo: 3 gotas .. 
Precio: 6 pesetas. 

I • II 
LANGHERINA 

Secreción interna del páncreas, 

empleada contra las insuficiencias 

de esta ~lál1dula, dispepsias intes· 

tinales y diabetes sacarina. 

Presentada en forma de tabletas, 

11 en cajas de 5 tubos. 

• Precio: 12 pesetas. 
I 

CEREMOSTIl/ 
Zumo de uvas fosfatado, concentrado en 

frío con extracto de Cereales y L.'guminosas. 

A limento vegetal de gran poder nutritivo. 

Sustituye con ventaja a la leche. 
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11 D. RUIZ-Farmacéutico. ¡, 

':1 I! 
li Valdepeñas (Ciudad Real) 1I 
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Ruiz Perelló, 14 Madrid (9)· Dirección Telegráfica: IIMUIO 
Fundador: Dr. J. F. Tello. 

GONUROTROpIN. - (Vacuna gonoc6cica con urotropina). De excelentes resultados 
en los prOC($OS gunoc6cicos. agudos y crónicos. 

SUEROS -Antidiptt:rico, anticstrcptocóciúl, antimeningoc:ócico. antitifico, antitetá
nieo, anticarbuncoso, antirnaltensc, ,-ena renal, equino adrcnalínico, ídem gelati· 
nizadn, etc. 

VACUNA S. - Antigripal, antiestafiloc6cica, antiestreptoc6cica. antiestafiloestreptocó
cica, antigolluc6cica, antipucrperaI. antitíJica, etc. 

OPOTERAPIA. -Extractos gliccrinados y comprimidos de Ovario. Tiroides. Dídimos, 
Encefalina. Hepatina. Espleninn. ctc. 

Toda clase de elementos pal"a díagnósticos,·-Los prtparados de este Centro tstán 
fielmente controlados. 

Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 
Dep6sito: Fannacia SANTOS -=- TOLEDO 

PRODUCTOS Gf\ml~ 
'JAlé nelA 

BardanoI :XTI"':=l'O,m: ""'<DA".'.': 
.... ESL\:"O COLOIDAL •.•. 

ACNÉ :: -:: FORUNCUlOSIS : : - :: ENFERMEDADES DE LA PiEl 
Forma: Elixir de sabor agTadable. 

SIL-AL : : SILICATO DE ALU~ll.xlO l'URíSI~1O : : 

HIPERCLORHIDRIA :-: :--: OISPEPSIAS : --: :-: ÚLCERA GÁSTRICA 
Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar FER)IE~TOS LAcT1~ 
: COS EX PO[~ YO : 

DIARREAS INFANTILES : -: : -: ENTERITIS : -: : --: OISENTERIA 
Forma: Papeles. 

"Preparados en la A a A M 1 R 
Farmacia y Laboratorio de. ( - \ 
- CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 34. - VALENCIA -JI 
=====~ 
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Se compone: De bismuto soluble. fosfato 

- sódico, sal de Vichy y citrato sódico.-

Constituye un poderoso absorbente y neutralizante; 

hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza la 

sangre evitando la auto-digestión de la mucosa gás

trica; regulariza la función biligénica e intestinal, 

corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATA!,,\IENTO 
DE LA 

HiperclorJ,i dria, 
, 

Hipersecreci61) y Ulc;:era 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

Muestras a los Sres. Médicos que lo so liciten. 
I1 
11 

1
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Comentarios 
El caso de Vlllaluenga 

Tod!,l~ los cülegiaJt)s de CS~:l pro\>incia cünocen s·:)bradamcote .:uantos particulares 
a este caso se rt..~ncrcn. )', por tanto, no es mi propósito en esta!; lineas insistir en 10 ya 
conociJ4); sí, en una derivnción de este asunto, qne no ha sido igualmente juzgado por 
toO()S, y mert.~ce, por tanto. que dediquemos un ratü y Rlgo de atención a lo que vamos a 
expr\.~sar . 

Está fuera. de duda,), así 10 reconocen todos lus compañeros del arte, que la conducta 
!,;l!guída por e! m¿.Jico csquírol señor Peregrina, en el pueblo de ViUalueng-a, esdt las lnáS 

cL:llsnrablcs y de las que a gritos piden una sanción. Hasta aquí conformes todos los auto-
1"('5 .. \hllra \'¡ene lo opinable, .y claro es, que por el hecho de serlo, hay discrepancias de 
crjteriu, y mientras unos creen que la sandún d acomodada a la falta, otros la estíman 
algo Jura, y ha)' hasta quien siente no poseamos otl-a más grave para aplicarla al caso; 
hay, pues, para l<Jdo~ los gustos, y tampoco esto tiene nada dé particular, ni 11 nadie debe 
cxtrai'lar, ponlu~~ es (;OS~ acddclltal, \.jue en nada. altera JI,) fundamental del asunto. 

Pero lo sorprendente. lo extraordinario e inaudito del caso es el giro que le han 
dado en las altas esferas, cuando de él In. n teniJü c()nudmít::nto. 

Cumo t.~rn de presumir, al ser castigtLdo el senor Peregrina. se fué en demal1da 
UI,;!ju:i!icia, scg,-lin él y sus drcunst¿lOcial~ ... amigo)"; del pueblo, al :\finisterio de la Go~ 
b.!rnll.dún: \·j:-.Íla!"un al ;o)~I\,)r Dir..:ctor de SaniJ.lJ. le cx.plk:lron n su mojo el asunto I 
e inml':diatamcntc se re.:ibió un telegrama en este Cúlegio, que ya conoc~is. y de cUyú 
texto se desprendía daramcntc que su Junta dirccti \"a St~ h:tbla salido de la legalidad. 

E·;ta Junta a.:atú, por respetu al püJer constituido, el m~tndato de la :-iuperioridad, 
pt:ro co.lsignú cuanJu y dónde tU\"v .)casÍún la. pcutcsta de que en ningún momento 
abandvnó los ~auco.!s legales. y a la \'CZ hiz.) notar \{ue elt la~ altura.., habían hecho dis
currir este asuutü en ahicrta cQlltradicd(lU con lo que dispone el articulo :t~ de los Es~ 
tatutos vigentes. 

Como prueba de nuestra conducta dentro de la legalidad. \'amos a reproducir los 
artículos 6.° y 31 de los l:.ist.ltutos 4ue nos rigen. 

«Arl. 6," En cumplimiento del artkulo 80 de la ley de Sanidad y del apartado 3," del 
nrtículo S,,1, de la Instrucción general del ramo, los Colegios de .Médicos. por medio de 
sllsJuntas de Gdbierno, constituíJ:ts ':!n jur:td'y, probsionalcs prolfincialc$. cjct"Cerá~ 
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facultades dise.iplinarias sobre los respectivos colegiados, con erreg10 a lo que en estos 
Estatutos se previene., 

cArt.31. Cuando l1egue a conocimiento de la Junta de gobierno, por redamnci¡'m o 
información propia, que la conducta de un colegiado se aparta de las reglas y deberes 
sociales, profesionales, legales)" de los eslnluldos en el articulo 5.°, podrá imponerle 
aquélla los siguientes correctivot~: 

LO Advertencia verbal o escrita de: CU1"ácter priva~o y sin anotación. ~n el actn. 
2.· Amonestación ante el Colegio en pleno con anotación en acta. 
3.· Imposición de multa de 25 a 100 pesetas. 
4.· Imposición de multas de 200 a 500. 
5.0 Expulsión del Colc{;io provincial y suspens.ión temporal del ejercicio profesional 

en Espaila •. 
Creemos, pues, muy fundadamentc, que si en Jos primeros momentos ha habido alg"o 

de incomprensión o ligereza al juzgar esta cuestión. uua ,·t:!Z restablecida la calilla 
y serenamente apreciadas las circunstancias del hecho, se impondrá la raz6n, J el Cole
gio de Toledo seguirá aplicando las sanciones disciplinarias que los colegiados merez
can, y dichas sanciones serán conJirm:1.das, si a cito hubiere lugar, por las autnridadcs 
sanitarias, pero deben tener ,. tendrán tanto interés como nosotros en mantener lus 
prestigios de los Colcgi.,)s l\lL-dicos y la autoridáJ de sus Juntas directivas, pues de este 
modo. a la vez que sirven los altos jnh~re5es de la justicía, sirven a la ,-ez los no menos 
atendibles del decoro y moralidad de una clase, que sin dichas cualidades no podría 
vivir ni realizar los altos fines que le están encomendados. - l. P. y (;. 

Instituto Bioquímico "HERMES" 
Roma, I (S. G.)-Teléfono 1528 G-BARCELONA 

Opoterapia digestiva "H E Il M E S " 
DANCREATINA "HERMES .. 

Grajeas glutinizadas de extracto pancreático 

DOLlENTERASA "HERMES" 
Grajeas glutinizadas de páncreas y mucosa entérica 

GASTRASA "H E R M E S " 
Extracto total de mucosa gástrica, en comprimidos grajeados 

Los productos opoterápÍt'os y biológicos' HERMES, se hallan 
de IIcnta en las principales Farmacias y Centros de Específicos 

: dispensados únicamente por prescripdón facultativa. : 

I Muestras y literatura gratis a los Sres. MédIcos I 
I 

[ Dei_dI: B. HlSIBH. -- lIis .¡Iel de filIara, 4. - IBORIO (12) 1I 
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Información del Colegio 
La Junta general 

Sesión extraordinaria celebrada 
el dia 24 ae Octubre de 1925.-Pre
side el señor Perezagua, y asisten, ade· 
Jnás, los señores Moreno, Gonzálcz 
Orúe, R,dríguez de Moya (D. Ramón), 
Laulhé, i\Iateo, Delgado (D. Ram6n), 
Juzgado, Fernández Ferrcr, Alonso, 
S;inchez :\avarro, Renáu, Gil, Rivera) 
Vegue, Fondo, Garcia (D. :\Iarcelo), 
Sanmigucl López (D. Jerónimo), Vlla, 
Sánchcz (D. Roherto), Conzález (don 
Avclino), Chamorro, Sanguino, Caña
veral, García Navarro, Cabello, Hijosa, 
Pulido, F"l'lm', Fernández (D. Gahriel), 
Pedroso, Pinilla, Guerrero, Sánchez 
(D. Julio), P"lmeiro, Novillo, J.afuente, 
Lozano, Gonzál,," (n. Felipe), Caldeo 
rún, Domíngucz (D. Francisco), López 
(D. Teodomiro), Adánez. Rojas, Her
nándcz G·uzmán, Alcubilla, Bravo. 
y el Secretario que suscribe. (Es aproo 
hada (.} acta de la sesión anterior). 

Abierta la scsi(m, el Presidente se· 
iior 11crcI.agua saluda cordialmente a 
todos los ct>mpañeros presentes y ad~ 
herhlos, congratulándose de que la con~ 
currcncia sea muy superior a la que 
hahitualmente acude a estos actos, pa·· 

reciéndolc que se despierta el interés 
de clase, que, aunque tarde. cree con el 
proverbio que nunca lo será si la dicha 
es huena. 

Empieza a tratarse el primer punto 
de la convocatoria, que es el referente 

al asunto dc Villaluenga y telegrama 
del señor Subsecretario de Goherna
ción, que' es leído. 

El señor Perclagua hace histnria del 
asunto desde sus orígenes, y aunqllc 

supone que todos los colegiados están 
informados de cuanto a esto se refiere, 
por si alguno no lo conociese, prefiere 
r .. petirlo, aunque corra el peligro de 
ser fatigoso. Refiere que tuvo noticias 
oficiosas de que el señor Peregrina, 
médico instalado a la saz6n en el pue
blo de Olias del Rey, proyectaba tras· 
ladarse a Villaluenga, donde ejercía a 
satisfacci6n de la mayoría del vecinda~ 

rio el compañero señor Gil Santo Do· 
mingo, desempeñando la titular por 
más de seis años. Averigu6 cuanto en 

esto había de verdad y confirmó que 
era cierto que el señor Peregrina había 
firmado un contrato con unos cuantos 
vecinos del pueblo de Villaluenga, los 
que se comprometían a abonar al se~ 
ñor Peregrina la cantidad anual de 
10.000 pesetas. gs interesante anotar 
que estos vecinos contratantes son los 

mismos que siempre han contribuído 
directamente a hacer saltar de ese puc· 
blo a todos cuantos funcionarios públi~ 
cos (~jercen en él más de dos o tres 
años, y que el señor Peregrina no se 
nlovía por la :1ccesidad, puesto que 
disfrutaba en Olías -donde radica su 
famil ia poHtica -de un excelentísÍmo 
partido médico. Al confirmarse, pues, 

aquella noticia, se le llam6 al se.10r Pe· 
regrina a este Colegio y por la Junta 
Permanente se le hizo saber que su 
conducta nO sería aprobada por esta 
entidad; se le advirtieron los peligros 
que corría de persistir en su decisión. 

y se le hilO notar que únicamente de
jándose llevar de un sentimiento nada 
noble podía dejar Stl puehlo, donde 
era hienquisto de todos y donde en 
paz ganaba lo mismo que en guerra 



Entéritis 

En te riti.s 
'Diarrea.s 

Auto
intozicaciofl 
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había de ganar en el otro pueblo, Otras 
muchas ratones se le adujeron al señor 
Pere'g-rina para fluC desistiese, sin po 
der conseguirlo y sin que presentase 

ni HIla sola Gonsidcraci6n que fuese ra

.Ionahle. Por fin. el seii.or Peregrina se 
instal() en Villalucnga r se rode6 de 

linos cuantos amigos, y coaccionando 
al vpdndario, utilizando en (~ste trabajo 

<le captacU;n hasta los alguaciles del 
Ayuntamiento) cnnsiguipfon hacerle 

algtl:1ns igualados, y a partir de este 
momento, los procedimientos m~ís re
prohahles fueron erigidos ("n sistema 
para afianzar en (,1 puehlo al scilor PC'

f(·grina. Esta Pf'rmancntc hil,O una vi· 
sit:t a \~i!lal11(,!lga Y' se cntrevist() con 

pi .\Ilc'al<h· y S('cf('tarin de aquf'j .'\yun

tamí('I1to~ <'Htando tamhh':n presenk el 
s¡:i'"IPr Delegado g:uhernatí\'o (h~l dislri

to_ En aqlJ(·l1a rc'llni')!l st· advirtió <11 

Ayl1nlarniellto que (,1 Colegio :\[(~<.lic() 

y los colegiado~ l,)'los r~st:lrí;)n dd 
lado <Id serlor (;il. Y si el Ayuntami('n

tI) no le protpgfa contra los desa(twros 
del otro mal C!11l1pall("I'O, :-wría un cargo 

qlH' siempre ten~irí:1Il t'n cuenta los 

"H~~lieos de ('st;l provincia cnntra d 
puchlt) dt' \~il1aIll("ng-a. El scrlor Del<>

g-ado gulwrnativo, cnnv"ncido de la 

l'az{'!1 qUI' nos a~istía! in\'it() al .\lcaldc· 
a qU¡' Iiquid:ls('n cnc: \'\ sl'ii.or Pen'grina 

y ¡{' invitasen a nnn.:harse, lo fJlW al 
.\lcalde no 1<, pan.·cit, hien. como (~f(·c
tivanll'nk no :::;/;10 no lo hil.d, sino <}lW 

sigUi' aIMdrílyí¡ldl1k l.:on m:í.s ahinco 

qUí.' anh's. LOl Jur.ta r )it't'diva egtudi/) y 
llísl'urri{l aC{'rGl ílt- (·;.;le casn y creyú 

qUt' ,kh;;J imponer al ~"11or P~'f('g-ri!l;l 

I,ma ~an<.:iúl1 dí' las qlh~ Ln:;, Fst:tluto..; de 

los Cnl('g-ios :\r(~dkllS l1urc;tn par.l !d5 

cnlHpaílPrus qU{' Ins m,·n~l.can! y k~ 

nh'!l(!l) en cuenta qm.' \'1 caSI) era grave, 

por concurrir circunstancias muy des
favorables, que de no corregir ejemplar
mente al sefíor Peregrina S~ permitía 
d precedente luás deplorable que para 
las relaciones entre cOO'lpaii.eros po
drían sentarse, que el prestigio y auto

ri,la,l del Colegio quedaban muy mal 
parados) por cuanto el SCJi.or Peregrina 
no hahia atendido ninguna advertencia 
ni apercibimiento hecho por el Colegio, 
en delinitiva estitn6 debía aplicarse y 
aplic<; al seii.or Peregrina la S.a sanción 

dc' las que determinan los Estatutos, 

'ltís tarde y sin duda respondiendo a 

gestiones hechas en ~Iadrid por el Sf'-

110f Per{~grina! se rC"dhió por conduclo 

g~lh('rnati\'n el telf>grama ant~s aludido 

y que lI~xtllalmcn1e dice a-;í: e Ru{~go

le con1l1niq¡l(-" Colegio \rédico quede 
sin ('fecln sanci6n ilnpllcsta al cnlegia
do S\'¡-lnr l\ __ 'regrina, haci(~ndoJe saber 

Pr(.~sidente que ele persistir actítud pro~ 
c(·dpr:i cL:usura C{ ,!eg-io, por ser dichos 

acuenllls ab'illatorios libertad ejl>rcicio 

pro I"esional», 

t .os cn!'l.cC'ptos contenidos en este 

telegrama, jos CtH1!:iidera la Junta Per
manente c()mp¡etam,~nle inadecuadlH:; e 

illjuslt)~, por cuan tu ti,'ne la firme ~e

gllridad dI' nI) hallí'r.";t~ exct'tli(lo en sus 

¡¡Lrihuci~Hh's ni haberse salido de la h,~· 

g;ilidad, CU\HH'S pl>r las cual(·s prules

LIIl dv dich\l h:legrama, y aunque res

IktlloSdS i.:nn 1<1 ~lIpL'rioridad 10 acatan t 

L'l\tic-ndell se les CVfI. .. 'í'Ilal1 sus (len'ehos, 

irdir¡~'ndn ;, la clase un agravio y una 
Il('sc\Hlsi(l~'r,ldl'\11 qtl(~ tltj merece. Este 
('!;) el ,-'sLlflo actual lh· ('ste ('!lojoso 

:¡SlHlt<l, VI cual snmeL',.·, :\ la considera

ci,-lll d(,,~ t'HL,I:::; 11)$ eul('gLtdos ptlr creer 

que ;t lodqs ~11>cl;¡ha mantener incúlu

I1h,,'S IIIS prvsti¡;¡ns y el decdrn ~l(' la 

clase, y e8p\,:~rando que de las manifes-
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taciones que hicieran los i1ustra.los 
compañeros que usasen de la palabra, 
podrra trazarse la conducta a seguir. 

El señor Garcia Navarro entiende 

<lue si no se respetan los derechos 
concedidos a ,los Colegios, éstos esbín 
demás y deben ser disueltos. Dehe, 
pues, protestarse. 

El señor Mateo coincide con el se 
tlor García Navarro. y propone, a la 
Presidencia que pregunte si aprueba la 

Junta general la conducta de la de Go
bierno en este asunto. 

El señor Alonso propone que una 

comisión de la Junta Directiva visite a 
los señores Subsecretario y Director 

general púra exponerles estas razones 

que tiene en Sil favor el Colegio. 
El señor Ulla considera indispensa

ble que continúe la aclual Pcrmanente~ 

pues ella que ha llevado este asunto 
desde un príncipio, puede mejor que 

nadie solucionarla debidamente. De 

esta misma opini6n es el señor I-<odri

guez de Moya. 
El señor Sanmiguel pregunta si se 

ha formado expediente. Cree proce
dente acudir al Ministerio lamentando 
el trato dado al Colegio l'n este adun

to) y además entablar recurso contra 

la orden del sei'íor Subsecretario. Re

laciona el caso de ViIlaluenga con el 

de Puehla de ;V¡ontalbán, su pueblo, 
donde ejercen hace hastante tiempo 

dos esquiroles, sin (lue la Junta haya 

hecho nada para impedirlo. 

El senor Rivera entiende que la. 
sanciones deben imponerse gradual
mente_ 

La Presidencia contesta a este com
pañero, afirmando que la sanción h~l de 

ser siempre adecuada él la falta, cumo 

se ha comprobado en varios casos de.' 

sanciones aprobadas por la sup«riori
dad. En cuanto al reproche del seilor 
Sanmiguel, replica que la Junta se puso 
a disposici6n del su pariente don An

gel, para actuar como estimase conve
niente; que se ofreci{) más larde a 

acudir a Puebla para efectuar una in

formaciún, c...:osa (Iue sin que Se' sepa 
por qué se apresuró el s<:llor S¡¡Pl1liguel 

(don _\ngel) a no aceptar, y finalmen

te, que, contra~ viento y m'lf(·~l, {'stus 
dos m6dicos esquiroles no han sido 

admitidos en el Colegio. 

Intervienen casi todos los circllnsU¡n
tes en la discusión, y se acuerda qm
una comisión haga la visita propll('sta 
por el señor Alonso, entahlar ¡"{'curso 

e informar del caso a los demás Cole
gios, aprovechando la pl'úxima asam

hlea de Directivas que ha de celebrarse 

en ~Iadrid. 
Trat6se a continuaci6n el segundo 

punto objeto de la convocatol"ia, dt,<> 

ción de Junta Permanente, 
El President(- sei'ior P(~rez.lgua, ahan

dona la Presidencia, ocup~índola pi se· 

tlor ~roya. 

Empieza aqu~1 a hacer historia (h.' 

los motivos que determinahan In dimi· 

-------_ .. -_.- ....... ----~ .. __ ... . 

PIE L 
Curación sorprendente ~c Eczemas. lIerres, EruJX:iones ~c los nirios, S:tr· 
na, C'1ceras., E~isipcla. Granos, I.~s.·.C()~ia'-'!op:es. (,.rielas., .53. b~ñoncs, ()~Ie> 
maduras de I'nmcrgrado y dcmils ENH,RMElIADES Dh LA 1'11,'-, 

con la ·POMADA A BTISEI'l'lCA 1'1. del Dr. ~1. S Piquer:-.,. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más elta recompensa: en la ExposiCIón General ée Sani· 

dad e Higiene. (Madrid 1924). 
Venta; farmacias, en envases de origen. DepósJlos: En los centros de especificos. 
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SISTEMA DE CLASIFICACIÓN VISIBLE 
sus VENTA.JAS: 

l.' Expon,n los hechos f 6.' Manelo sencillo 
2." Detienen las pérdidas .'. 7:' Redncclóndeespa¡;io 
3." Ahorran tiempo * 8." Orden perfecto 
<l.' Son incombustibles : 9." Economla de fichas 
5." Duración ilimitada 'f 10." Elegancia exterior 

Comerciante, nelDeiante, Industrial, monta to oficina a base de estos ficherol 

-:- PlOI-:
I PIOlfCTDS 
~ Precidal,l 
dYiIy~r~ 11110 I! 

li ~~-".,,'~,,-,., .. _. 
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sión de la Junta Permanente, desde el 
momento en que se convoc6 en el 
HOl.ETÍN OF:CIA1~ nEl~ COU:t-;1O a" una 

Junta que había de celebrarse el 15 ,1<, 
abril de) corriente, y entre los asuntos 
a debatir, figuraba pi ,le cuál actitud 

¡¡doptaría este Colegio en el momento 
en que se crease o tratase de crear la 
Asociación de Méjicos Titulares. En 

aquel BOI.'TíN se indicaba a los Presi
dentes de partido lo que d("hían hacer 

antes de venir a la Junta Directiva, para 

conocer lél opinión dt lo~ colegiados 
todos; no lo hicieron, 'lO <lijeroI1 que 

no lo hahían hecho1 y en la sesil"m de 

Directiva se tom6 el acuerd<' por una ... 
nimidad dt" que este Colegio se- mani· 

festase, cuando fuese ocasi()n, no parti

dario de la AsochH~i()n de Titulares, 
por entender que C0n el Colegio esta

ban bien asistidos. 

Explica después lo ocurrido en los 
distintos partidos) donde, a cnnS/_'CUl~n

da de carta (lirigida por pI seilor Ins

pector provinci.d a los Subdelegados, 
se les invitaba a constituir la .-\socía

ci6n d~ Titulares, y el resulLtí In de las 

Juntas c~Iehradas, (!ue di6 por cnm;('~ 
cuencia c-I que se constituyese la ¡\so

ciaci/in 0(' Titulares en una m'lyoria 

de los partidos. no ohstante n:cnrd¡¡r· 

ks la Presidencia a los repres{>ntanks 

el voto emitido 

Esta inconsecuencia, que tan maJpa
rada de_ia1n la seriedad de los \"0<.:,1-

les representantes de los partidos ('1) 

('~sta Directiva, que habiendo v()t~Hlo 

aquí de un modo, lo hací';lJl di" opues

to en sus distritos respectiv,,)s, y la dis

conformidad de la mayoría de los ti· 
tuJares con el acuerdo de la Junta 

Directiva de no creer nec($aria la 

~'\sociaciónl fueron los fundam('ntal('s 

motivos que la Permanente tuvo en 
cuenta para presentar su dinlisión. pues 
si bien no olvidaba que directamen~e 

ellos (los de la Permanente) no hahían 
sido contradichos, porque no Ít"nían 

representaci6n de Distrito alguno, les 

bastaba, Ilor solid~1ridad, que tos <.:om~ 

paileros de Junta lo hubiera" sido para 
presentar la <limisi6n, si bien expres() 
su grande extrañeza al ver que uo lo 
hacían los demás Vocales, que creía 

estahan obligados, porqtl\~ no se plH'{le 

argumf>ntilr que en los distritos 1('5 ra

tincasen su confianza, por cuanto no 

existe tal ratificaci();l, qu('dando paten

te ~I acuerdo. 
Al llegar a este punto, el sei'ior San

miguel (don Jer(mimo) hil.O púhlica 

expresj(')I1 (k ser portador de la ¡Jimi· 

sitIO de 3U primo hermano el St~t'itlr 

Sanmiguel (don :\ngd), como \Tncal 

ref)resentante del l>artido de ·!'orrij()s. 
La Junta General, creyeIHlo tal actitud 

muy a.Íustada a la~ círcunslanci;:::: ;:1("

tuales, ¡IC(~pt6 la dicha dimisi(1I1. d(,~c!a· 
fando vacant(· el carg-u tlU(~ ('1 St'lillr 

Saomigud desempeilah;¡ en );1 Jllnt;¡ 

1 )j rectiv;;¡. 
Se extf"nditl {'-n cnnsíder~¡ciilnj':-: n's

pecto a la aclu,lcil'nl ('n 1;, Junta I )in't,:

tiva de los seiiores V"¡)calps, a qui\·,w~ 

direct.<11l1('nt(~ se ataclha I'n (.) artícu!p 

d?J Sellor :\Caleo, puhlicado I'n (" BlI

LETí~ <lel Col(~gio. artículn qUt' di.io 
slIscrihir!o pn pI fondo, aunqlwen la 

forma no est.uviese' cnnforrrw, ppro (Pll' 

eran ohjeto de censur;l los Jwchn~ qtlt
SI' ks atrihuían t'i'; aqlld (tl'tícu!\), y 
aq.{ullH'ntó (loCUnH~ntalnl('nh: <JlH' t¡ui~·

nes más t'~I1(~l'gicamcnll' habían I'l'lll('s

do. cuandu personaJmentp se 1<'5 alaca· 

ha, el';:Ul los que. con su conducta de 

apartamiento del Co]('gín. hahían inJU 
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gido más daño a la clase médica, en la 
que ahora se escudaban y decían de
fender prestigios que anteriormente no 
les habían importado. 

Ante lo avanzado de la hora, y por 
no abusar más de la paciencia del au
ditcrio, dijo)ba a terminar no sin ma
nifestar que se marchaba tranquilo con 
la conciencia del deber cumplido, y 
con el sentimiento a la vez de que no 
se pudiesen servir lt)s cargos de la 
Junta Directiva con la austeridad y rec· 
titud que la digna clase médica mere· 
ce, porque algunos señores colegiados 
prefieren a estas cualidades las de pero 
sonajes meramc:1.te decorativos, y de 
no ser así incurren en el enojo de 
aquéllos, produciéndoles situaciones 
desagradables como la actual. 

Algunos compañeros proponen que 
se suspenda la sesión para reanudarla 
a la tarde, pero la mayoría se opone, 
nlostrándose partidarios de continuar 
sin interrupción hasta concluir. 

El selior Sanmiguel contesta al se· 
llor Pereza gua, trata de justificar la 
conducta de su setior prinlo don ¡-\n
gel, nlanifestando que si no ha concu
rrido a esta Junta ha sido por un acuer
do del distrito. Censura el artículo del 
señor ~Iateo, que ha motivado esta 
situación, y dice que por haber autori
zado su publicación ha perdido la Junta 
Permanente la confianza del distrito de 
Torrijos. 

A continuación se da lectura de la 
siguiente proposición incidental: 

Proposicióll ;/leidentaf. 

Los que suscriben, colegiados en 
este Colegio, con tedos los d~!'~chos 
que les otorgan sus Estatutos y Regla-

mento) proponen a la consideraci6n de 
la "junta general la siguiente proposi
ción incidental: 

Que habiéndose demostrado plena
mente que los compañeros que forma* 
ban la Junta Permanente de este Cole
gio dimitían sus cargos con carácter 
irrevocable, por motivos de delicadeza 
que estimaban fundamentales y que 
deben ser patrimonio moral de todos 
los médicos, y no obstante estos moti
vos no haberse producido de modo 
directo contra ellos, y sí bien mani· 
fiestamente contra los Vocales de los 
distritos, que con su ,:onducta tnconsc· 

cuente crearon este estado de cosas, 
entendemos se daría el caso más anO· 
malo e irregular que pueda darse, ad·· 
mitiendo ]a dimisión a los compañeros 
de la Permanente y dejando en SUB 

cargos a los demás seliores objeto y 
origen de esta renovación. 

Por tanto, pedimos a la Junta gene· 
ral un voto de censura r .. ara los seña· 
res Sanmiguel, Lozano, Portas, Correar. 

y l;ómez, y a la vez. dirigirse a estOH 
mismos en demanda de sus dimlsiones 
de los cargos que ostentan en la Junta 
de Gobierno, por creer no pueden ser· 
vidos mientras se dude de su capacita~ 
ción moral para Jos mismos. 

Toledo 24 de octubre de 1925.--' 
Ramón Nlldrígllez de ¡lfoya.-Lllciano 
G'arcía J.Vavarro. 

El señor Rodríguez de ;\loya, que 
abandona la Presidencia, defiende su 
proposición, anlpliando y reforzando 
las razones contenidas en ella. En aná· 
logo sentido se expresa el otro firman
te señor GarCÍa Navarro. 

Aunque es bien acogido el espíritu 
de la proposición, no llega a votarse, 
porque la mayor parte de la Junta gc-
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neral rechaza la dimisión de la Pero 
manente. 

El señor Mateo, aludido en el transo 
curso de la sesión, especialmente por 
el sei'lor Sanmiguel (don Jerónimo), y 
J"espondicndo al deseo de concordia 
expuesto por algunos compañeros, se 
sincera explicando el alcance de su 
artículo, que ha servido, según puede 
apreciarse, para avivar el interés de 
clase que estaba tan decaído. De posa· 
da se refiere a don Angel Sanmiguel, 
que se ha mostrado tan sensible en 
esta ocasi6n y en camhio cuando el 
señor Bullón p(,blicamente en La Vii"' 
Médj¡:a le ha tachado, entre otras cosas, 
de no haber rendido cuentas de ciertos 
fondos de los titulares que tenía en de

pósito, ha permanecido impasihle, 
adoptando el silencio más absoluto 
como respuesta. Concluye el señor 
l\"lateo afirmando que su prop{,sito rU(~ 

hien intencionado al escribir su arlícu-
101 y que, por tanto, retira con gusto 
cuanto en él pueda h¡.her de ofensa 

personal. 
Careciendo de tiempo para terminar 

la sesión en el día, como su importan~ 

da requiere, y teniendo en cuenta que 

casi todos los colegiados presentes se 

disponen a regresar a sus pueblos, se 
acuerda dejar en suspenso la votaci6n 
y que se cite nuevamente para efec· 
tuarla, incluyendo en la convocatoria 
una información detallada del proceso 
de la dimisi6n de la Permanente. 

La Junta de Gobierno 
Sesión celebrada el dia 17 de sep

tiembre de 1925.-Pre3ide el sellor 
Perezagua y asisten también los señores 
lI!oreno, González Otúe, Pinilla, Ugcna, 
Carrera, Sánchez Laulhé, H.odrígllcz de 
~Ioya, ~Iateo y el Secretario que SlIS' 

cribe. Se excusó por telé-fono el selior 
SanmigueJ, manifeslando que tenía vi· 
vísimos dcseos de acudir a esta scsiún, 
pero se ve privado de ello porque da la 

coinciuencia de que, según dicho señor, 
va a celebrarse el mismo día una re
unión de ,su distrito. Es aprobada el 
acta de la sesión anterior. 

Acuden ante la Junta para informar 
de sus respectivos asuntos, los sciiores 
Sánchez Navarro (Cabeja) y Díaz Del· 
gado (Dosbarrios). Concedida la pala. 
bra a estos cumpailcros, ('1 señor S¡ín
chcz Navarro expone algunos detalles 

nuevos, demostrativos de la hostilidad 

del pueblo; y el .el'(lr /Jiaz Delgado 

·~~~~~~~~~~~~~~ __ • __ --L~_ ... 

GLEFINA pre".r.do con la .... te,I •• extr.eUv •• del 
ace te de h.arade de bacala.. coatulendo 
.: TODOS .a. pr'.elptos .. edle ... e.to .... :. 

P6, •• la: Cada 100 grnnlO$ de GLEFINA contienen: 
Extracto de aceite de hígado de ba~ Hipof. de estricnina ••.•..•.•.... '. 

calRo .......................... ,. 1.250 "ni. Idem de potasio ............ ,., ... . 
Jdem de Malta .•....•............. , 16.(X)() Iden\ de hierro ........ , .•. , ....... . 
Hipof. de manJ(uneso ...•..•... 0'_ o 0,036. Jarabe de c:aco(). , ...•.•• , ••...•... 

0,004 grs. 
0,052 • 
0,044 ~ 

30,(XX> • 
Idem de caldo..................... 0.036.. Extrodo núido de narrtnjos ltm8r~ 
Idem de (Iuinina.. ... . .. . . . .. . .. .. . 0,01 4.. ~ns, . .. .. . .. .. .. ... .. .. . .. .. ... . . 1.fX)() • 

V. (:. s. para toO q-ramos de produclo.-Oalc:a forma de adral_I •• r., el aeelte de h ••• do de bue. 
lao ea el ver •••• 

DOSIS; Niños de 3 a 5 uñoso una a dos t:ll('haradas de las de cofé al dio.-NiflOs de 5 ti 10 rUlOS. 
de 2 Q " (,:uchuradas de las de cafe BI dio.-Niños de 10 a 15 aflos. de 2 o :; cm'horados ¡xrnndes ni dio. 

Adultos. df' 3 a " nH'horadas g-randes al dio, J 

1

; TÓNICO SALVI~. -·R~("onstit¡;;;~I~;'~··d~1 sistemo ner\'ioso. ~i 
; Got •• P. Y. A. T ... ,Potente antiescrofuloso. 

~.Mucstrn.f;:.~~bor~tolit~S.ANDRÓM ..... \C~. Plnz,~ Ct'nlral del Tibidabo. j.-BA~~/!~LONA .~~_ 
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hace una minuciosísima referencia de 
su caso, que ha nlotivado el aislamiento 
de los compaiieros del distrito de 
Ocaña a que pertenece. 

La Junb se da por enterada, yahan
donando amhos compañeros el local, 
continíía la t;;esi6n. 

Antes de entrar en el orden del día) 
el señor Presidente congratúlasc de que 
ven¡;a a formar parte de la Junta de 
(;ohierno, COIOO vocal representante 
,Id distrito de Escalona, el señor Pini~ 

lIa, cuyas excdcntcs cualidades elogia 
cumplidan1Cnte. El señor Pinilla agra~ 
«Ieee estas fnanifestaciot1(~s de la Prcsiw 
tlf'l1cia y orrece su entusiasta eolabo .. 
raci{ln. 

ASlllllu di' 17/1ilI1lL'ugl1.-l\. continua· 
citir!. la Junta Directív;1 se constituye en 
Jurado proresional, según los artículos 

6.° y J [ ... le los Estatutos 1 para deliherar 
ac~rca de la conducta del coleg-iado 
seüor Pen·grina. Con el expediente a 
la vista y Cl1antos .mtecedentes y datos 
existían t'!1 este Colegio con relaci6n a 
~:ste aSl:nLo, el Presi~ l<'ote hizo uso de 
la palahra, exponiendo detalladament(· 

cU"'lIllo~ pormenores St" (lerivan de la 
acLuacilÍn de la Junta Permanente hasta 
llegar a esk momento, pormenores 
lodos ("lIos comprohados con h)5 do~ 

cumenlos qm,> figuran en el dicho ex· 
pedh~llt("; \ lespu(~s de razon;Hla y minu· 

ciosa discusi{)n 1 en la que intervinieron 
lOt 1I IS los \·tlcalC'~ prf~sent('s de b ]unt;l 

tle (;ohierno, y creyt-ndnse (~stos en 

IhlS('si6n (h~ suficientes t·lemenlns de 

jllicin para f"lIar acertadamenlc el caso 
que se les somete a su (h'¡il:eraciún, 
por tll l ;mimidad concretarnn su 1)('115a· 

mil'nl!) ('n las siguienl(·g conc1usion("s: 

/. tJue el sClinl" P('f('grina fue: amo-

n('stado privadamente por el SCllnr prc· 

sidente de este Colegio, y se negó 
resueltamente a atender los ruegos que 
en dicha amonestaci6n se le hacía. 

2. <l Que por el BOLETÍS de este C04 

legio se le amonest6 públicamente, ca
lificando su conducta como jastamente 

merecía, sin que esta amonestación le 
hiciese rectificar los procedimientos de 
mal compal1crismo. 

)' Que el citado señor Peregrina, 
no ohstante las amonestaciones referi ... 
das y tas advertencias que el Colegio le 
hahía hecho de tencr que castigarle 5; 
realizaba sus propósitos de establecer
se en el puehlo de VilIaluenga, ocasio· 
nando con ello un grave dailo al coro· 
pañero allí cstabl~cido, no obstante 
todo esto, desoyf:'; los consejos lea les 

de es Le Colegio y se instaló en el pue
blo mencionado, haciendo alarde de 
índepe,ndencia y de no temer el juicio 

desfavorable que a los compañeros me
reciese su conducta, ni la oposiciún del 

.Cole¡;io. 
-l." (Jue dada la gravedad {]ue en· 

traílilll todos estos actos, por la falta de 
respt'lo que implican para la Junta Di
rt'ctiva de este Colegio y la insaborc.li& 
naciún qu(' represeiltan. no pudiendo 

de ninguna manera permitir que esta 
conducta se erija C!l sistema, por cuan

to !'ftHluciría efectos desmoralizadores 
para la clase y disolventes para la enti

dad Colegío, esta Corporaciún~ celosa 
no y':l tIcl cUlllplimicnto de sus deheres, 
sino Ill,ís atenta aún a mantener los 
pn.·slig-ios (te la clase médica y hacer 
que todns y cada uno de sus colegia. 
dos tlisfrulen los derechos que como 
tales tienen, pero a la vez cumplan eS

trktamcntt~ sus obligaciones, ha Olcor· 
dado, datl~l la gra vetlad dc-l caso, y 
buscando la ejemplaridad del castigo 
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imponer al colegiado señor Peregrina 
la S_a sanción de las medidas discipli. 
narías que nuestros Estatutos nos con

fieren y que literalmente dice así: 
{<Expulsi6n del Colegio provincial y 

suspensi6n temporal del ejercicio pro~ 

fesional en Espafía)<. 

Prosigue la Junta de Gobierno con 

su carácter ordinario, tratando a conti

nuación los asuntos de CohC'ja y Dos

hr:rrios, y acuerda, respecto al primeril\ 
oficiar al sei'ior Gohern;¡dor int('res(¡n

dole que prohiha el e.i(~rcici(\ pr()r(~sio. 

nal al señor Pardo hasta que se cn!t"'gíe, 

y que le imponga, por no habr'rs(' en
Icgiadv pasado f'l pla/o que marcan 

los Estatutos, la sanci()n corr(~spnndk>n. 
1 e; y rc.:-.:pecto al caso dI." I )osharrins, 

aprohHr la actuaci6n ('h~ !;:I Junta dl'l 

distrito de OCai1J, d(,SpLH~~ de oir la 

cletal1ada informacíi'ín qUf' en 01 adn 

hace su presidentp Sf'110[ Carrera. 
El SE'iior Presidente pt'(~senta al p}('no 

la dimisión irr<'voc'lhlp d(' 1<1 JtlflLl 

Permanente, Para ra1.nnarl:J hace 11 i:-; , 

loria de Jos motivos que det~·rmil1;:m 

{'sta dimisi6n, desdf' ('1 !llntnl.'ntn I,'n 

tjll<" se convoc6 en el BOLETí:-: OFl.:'l,\I. 

del Cnk'gio ;: una Junta <¡Ile hah:;1. d(' 

celebrarse t~l 15 de ahril ti¡·] corriente, 

y entre los aSllntos a (ll"hatir iiguraiu 

el (le cuál actitud adoptaría ('sle Ct!le~ 

Rio en d mnm\'nto en qU!' se en'aSt' !\ 

t.ratase <le crear la AFtoci¿!ciún d<: \f,~~ 

dicos Titul<ln~~. En ¡¡qUt·' BOU:Ti, se 

indicaba a !os Presid('nh's de partido 
lo (}ue dd)ían hacer :lntt"~ 11(· v{';,)!r a la 

Junta directiva, para conocer la opioi/!]) 

de los colegiados todos; y en la sesit'm 

d(· directiva se tom6 el acuerdo por 

unanimidad de que este Colegio se 
manifestase, cuando fuese ocasi()n, no 

partidario de la Asociaci(m de Titula M 

res, por entender qUf' con el Cnl('gin 

estaban hien asistidos. Explica desrtlt~S 

Jn ocurrido en los distintos partidos. 

donde en virtud de carta dirigida por 
el señor Inspector provincial a los suh

delegados, en qU(" se les invitaha a 
constitllir la :\5ociadtm dc' Titulan's, 

S(~ ce!ehnutll1 .Juntas que dit:.'ron por 
rf'sultado d que sr' constituyes(' la ASII

ciaci(lI1 cIt,; TitularC's ('11 una mayoría d(· 

lns partidos, no ohstante recordarles la 

presio("ncia a los reprps("tltantes el voto 

('mitido. Eslos hechos hahían crpadn 

una situacitin desairada a la Junta 

<lllnqU(' no h· aff'cta din'clamf'nÍf' la 
desautnri7.:1citln-, y ~!1 (!c'licad(~i'a le 

impi<k continuar al {'r('nh' del CoJ(·gio. 
El ~(,l)()r L;Julh(~ dice q'.IP nn !'S la 

Permanente sino los \'ncal('s d(: \"s dis

tritos en cuC'sti(m quito'kS .i.(·hf'll di. 
mitir, pon¡l1f" gon los que únicamt'nl(' 

han sllfrido la desautnri;,.aci{ln, si n'C<l

haron pr0vianwnl0 I;¡ "pinii1rl dI' su 

distrito, C01110 ~t· !{'S n'cn!l1endah:¡ /'n 

la cit<ll.:ii'ln; si nn hicil'¡'on esta co"sult:\, 

com('li('íOn una lig-ere.la votandn aquí 

('11 nomhr\" del distritl) sin salwr 10 qlH' 

\·1 (listritn pt~ns;¡ha ('11 asunto d,· t'sta 

impol"taocia, y dehen tarnhi(~n 11l:11"~ 

charse ppr halw;-s(' ;¡rrog;¡di, una n·· 

presenUu.:;i{1f1 qw' no tenÍ<'ln y POS" :O.U 

incon~:wCU('IH:ia ~¡J d('s\lt'cirse VIIl;llll!O 

/'n cnntra d(· In qul' aquí <!('ordarHn 

eo 000 "Is"'as al que deml1",tn- cíen- Agua Q del Val iJ • p ~l I ilk:\111 (-nto <IUe la,; IJ 
no son, l"ntre las mim:ralcs Je ~li)nd:lri7.. dt:cJaradas de utilidad pühlka. las ll,t,:jorcs 

pnra mesa ~. oht':Sidad, 
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NUJOL 
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DIFERENCIA 
La diferencia que existe entre el NUJOL y los 

otros aceites de parafina consiste. en que ~ 
NUJOL es siempre constante, tanto en lo qu~ se 

.. • ., t 

renere a su composlclon como a ~u~ el'ectos 
terapéutiCO!! • 

Los productos ordinarios varían constantemente 

EL NUJOL NO V ARIA JAMAS 
Todo médico que prescribe ei :dUJOL pued, 

tener la seguridad de que sus dientes usan un pro
ducte perfecto, preparado bajo métodos rigurosa
mente científicos. como lo permiten las eXpt'Cienciai 
y ensayos más modernos. 

CONTRA EL eSTRe~lMleNTO 
El luhrlficante ideal de los iDtestlaos. 
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Teniendo en cuenta estas razones, es· 
pera que la Permanente desista. pero 
si así no fuese, éJ también dimitiría. 

Los señores Ugena y Rodríguez de 
"lo ya coinciden con la opinión del 
señor Laulhé, y el selior Pinilla, res
pecto a su distrito, culpa a quien ha 
venido representándole, que ni antes 
consultó, ni informó después de lo que 
ocurría. 

El señor Carrera manifiesta que en 
su distrito se hizo por medio de circu~ 

!:tres, a raíz de la carta del Inspector, 
si n que él tuviese noticias de ello, por
que no es titular. Cree que, mejor infor
mado el distrito, rectificará en la prú
xima junta que celebre. 

El señnr l\fateo censura en t~;;:rminos 

duros y enérgicos la conducta de los 
r(~rcridos Voca]es que se han sOl'netido 
tan dócilmente a la coacción, señalando 

que, 'por-ailadidura, ninguno de ellos se 
ha creído en el caso de acudir a esta 
Junta para responder de sus actos. Re
quiere a la Permanente para que conti .. 
núe en sus puestos, en atenci6n a la 
gravedad de los asuntos que tiene peno 
dientes el Colegio (asuntos de Villa· 
luenga, Cobeja y otros) hasta que pasen 
estas circunstancias, pues proceder di' 
otro modo sería una deserci6n, que la 

Permanente es incapaz de comcter. 
El señor Presidente agradece estas 

manifestaciones de adhesi6n, PCI"O, de 
acuerdo con los cOOlpailcros de Per .. 
manentc, mantiene la dimisi60, :1l1t1<} ue 
para evitar el trastorno que ¿lpunta el 
seilor .i\lateo l aplazará lo cstrictament(~ 
indispensable el momento de ser sus
tituída, para que mientras puedan re
solverse los asuntos pPt1(.Jjentes, en 
cuya gesti6n la Junta dimisionaria pon-

ESP«IALIDADES. FAAMACEUTJCA$OIi:l. 

lAIlOAAlORIO It M.DABEJIT .. C'/'s.c. BARCELONA'''' 

Tónico EstontacBl - r,.tami.nla i'1,caz de la in:sul¡C:I~ 
q.ist,icfiI PtJu_-A~idQ oon.-Tmr:bMJ_ aun ~,. COI!. 

fosFoxYL 
"bfoTO cOloid6' a~imiJdb'e - No taúca 

UROLAN 
fs PI ,specl/iCQ de totIcJ debilllUld mor. ti /i3lC. 

Ir4t11m,lInlD di 14 Di.t.SiJ ÜnC6 y * I~ Auto
Nl'.JIlIC«It:Tn#J 
~. ~~1»Io .tihM,.lkt.1t7opI". 

Mucs"-S GAA'!"U'T .... S, A I.OS ~ts "'t~ y A 'AS CuNlCllS y IIoSPfTAU,S 
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drá el mismo calor y el mismo interés 

de siempre. 
El señor S.'¡nchez Laulhé, en nombre 

del distrito de Orgaz que preside, se 
lamenta de que dos colegiados de la 
capital, los señores Sánchez (don Fer· 
nando) y Peña, hayan ido a visitar a los 
pueblos de Ajorrín y Hurguillos, res· 
pectivamente, sin conocimiento de los 
compañeros que allí ejercen. Acuér-

dase oficiar a ambos colegiados, invi· 
tándoles a explicar esta conducta que, 
de resultar comprobada, sería censu
rable. 

El señor Pinilla refiere las circuns· 
tancias en que se hallan los partidos 
médicos de Hormigos y <luismondo, 
acordándose que actúe en ambos ~asos 
la Junta de distrito con el apoyo del 
Colegio. 

Sección de Secretaria 
LOS SELLOS DEL COLEGIO DE 

HUÉRFANOS 

Como verán nuestros compañeros en 
otro lugar del presente número, ha 

sido ~forJ.ada la obligaci6n del uso de 
los sellos con que se sostiene el Colc~ 
gio (le Iluérranos. 

Esperamos que, atendiendo más que 
nada a la ohligad6n moral, cada día 

m;ís incxcuaahlc, no habr .. í ningún co

legiado que eluda t'ste deher J pero si 
¡,sí no fuese, cJ Colegiu sabrá cumplir 
con el suyo irnponicndo inexorahle

mCfltc las sanciones especiales del caso, 
según ordena la disposici()n a que nos 

referimos. 

NUEVOS INGRESOS DE HIIÉRFANOS 
TOLEDANOS 

Entre los hu<",{anos que han ingresa. 
do el día 1.° en el Colegio del Prínci

pe de Asturhs, figuran dos hijas de 
colegiados toledanos: Adriana Garcia 
~Ianlano y :lIaría Joaquina Buñucl 
(iarcía , chU(~rfanas de padre (sin her~ 

manos en el Colegio).» 

_ ... __ . __ ... _---

El buen colegiado se esforzará por 

mantener viva su fe en el Colegio 

que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatias. 

Sueros y vacunas BE R N A 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico.-Antiestreptoc6cico.,--Antímcningocócico. - Antineu· 
O1oc,kic".- ANTIl':ANGRENOSO POLlVALENTE.-Antidisentérico. - AN
TlCARBl:NCOSO. --Antitetánico. -Normal equino.-·ANTl ... .:sT AFILOCO-

creo.- -. .:\ntigt>nocódco.-Antimelitcnsis.-Antitifico,-Antípcstoso. 
VACUNAS: Antigonoc6cica_ - AntiestaJilocócica.--Antiestrcpt--icócica. Antl~ 

neumoct'icica_-Antimelitensis. - Antiacné. ~-AntkolibaciIar. 
Especialidades Rledel: GONOSAN.--Nc,,·BOHNYVAL.-·DEGALOL.

C"ARSAL.-CAMPHOCHOL. -SALIPIRINA.- HEXAL. --MERGAL 
Fibrogenol: Reconstituyt!nt~ a base de glicerofosfat? de cal y de SOS .. 1' 1 arrhenal, II rOJo de Kola y nuez v.\m'Cll. 

• Delegación del Instituto BERNA: Apartado 4hZ. -MADRID 
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Sección de Tesorería 
CUENTA DE CAJA 

M¡.:S DE SRI'TIEMIlRE 

CARGO 

Ingreso por sellos expendidos ....•..•....•................... 
Idem por cuotas ........................................... . 

TOTAL •••••••••••••••••••••• 

DATA 

Pagatlo por casa ............................................ . 
Iclem íd. en concepto de atrasos por el aumento de 10 pc-s('las con· 

cedido condicionalmente desde primero de afio .......•• 

¡de m al Oficial de Secretaría ................................. . 
Idem por el primer plazo del fichero y el archivador adquiridos pat.\ 

las 'oficinas (pago líquido descontado (,1 anuncio en pi BOLETb.:).· 

7 -18' SO 
80'00 

828150 --
00'00 

:-)0'00 

15°'00 

15 0 '00 

'r ()TA l... . • • • • . . • . . . . • . .•••.. : __ -t.:..;'.¡';o.'(.;.'.;.o. 

RESUMEN 

Existencia ('n Caja el 31 de ¡\gnsto dí' 1925 ..........• 3.Ú¡;¡,13 
:-)2:->,5° Ingresos del rnes de Septiemhre .................... . 

'rOTAL.. • •..••••. 

Pagos del m.es de Septiembre" ...•.................. 

Saldo El ja-,'Or rlei Co!qriu 01 (tija el ,u Septiou(,re de Il)25 • -I.0 75,G3 

Carta abierta 
Sr. D. l>abelo PtreZt1g1lll. 

Pre.o;idente del Colegio Médico d<, Toledo, 

;\!i querido amigo: Siendo mi n"ís 
ferviente de&co que de las derivaciones 

futuras de las Juntas generales celebra

das en este Colegio :\Iédico los dias 
24 de octubre y 17 de noviembre pró
ximos pasados, no quede, en absoluto, 

la más Jigf'ra nehulosa respecto a mi 

intervent.:iún y conducta p(lr mí (,hscr-

vada en ellas, le ruego Ja inserción de 
la presente en el BOI~ETh cid Colegio 1 

como ratificacÍt"')Jl y arnp)i;'lci(tJl a las 

manif(~staciones por mí lH'chas. 

Primf~r(). <jue creí;;! y sigo cl'cyen· 

do era preciso un revulsivo t,~n(~rgicll 

para c('avivar los ánimos de la dasp 

nh~dica1 sumida en 1111 llín.'llllil sin otras 
miras que la acomodaci(m y temor 
al medio amhient(~. 

Segundo. Conseguido ('1 ohjetivo) 

he> guanhhio y sigo guardancto el m;ís 
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absoluto silencio para no entorpecer 
ninguna gestión que sirva para llegar 
a la más perfecta concordia y armonía 
que debe existir entre los colegiados, 
deseos por mí manifestados con verda. 
ro anhelo en la última Junta general. 

Tercero. (Jue para la consecución 
de los anteriores fines, retiré de pala
bra y ahora retiro por ~scrito, todos 
cuantos conceptos hayan podido ser 
molestos para la cok,ctividarl médica 

concordancia con mis palabras, duran
te la celebración de las anteriores Jun
tas, lamentando no hayan sido inter
pretadas y transmitidas por lodos los 
oyentes con la más absoluta imparcia
lidad; de ello me hace dudar la per
sistencia de alguna campaña, a la que 
creo pondrán fin sus mantenedon~s, 

haciendo profesión de hidalguía y ca
ballerosidad. 

Sahe es siempre buen amigo 
provincial. y aftmo. 

Todo lo anteriormente expuesto~ 

cnmo ved) guarda la más absoluta 
q. e. s. ro., 

J. MATEO 

Disposiciones oficiales 
Colegio del Príncipe de Asturias 

REAL 1)f·:nmTO 

,\ propuesta del Jefe del Gohierno, 
Presidenh" interino del Directorio :\Jili. 
taro y de acu(>nlo con {~ste\ 

Yengo ('n dt'crctac lo siguiente: 
Artículo l." El Colegio de Huérfa

nos de ~r~jdicos! que hajo el nombre 
auguslo tIt' S. A. R. el Príncipe de 
:\:1turias se t:re6 en 15 de mayo de 
1~)17! conllnuarfi funchll1ítndo en :\la .. 
drid h;\jo la direcciún del Patronato 
crc·ado por aquel Real decreto y con la 
pn)leccívn que, como Estal)lecimit"n .. 
to de hene(jc(~nciil particular. está con
ferid,l al :\Ilnistt~rio de la Ciobernación. 

Artículo 2," Todas las relaciünes 
<¡ti(. para la rendici(~n de cuentas e íns
l)('cci{lll gent'ral del Establecimiento 
imponen las disposiciones generales es .. 
t~'lhl('cid;ls, Re (·f<.'ctu;lC¡ín con el rereri~ 

do Patronato, por intermedio de la 
Uirecdún general de Sanidad. 

Artículo 3. c
, Los cargos nominati

vos de Presidente, Tesorero, Secreta .. 
rio, Contador y J )irectür se entende
r:ín permanente·s. sc~(1!l dispone el Re
glamento org:ínico de .?6 de febrero 
de 1<)1<), aprobado por el Ministerio de 

la Gobernaci6n. no estando. por tanto, 
sometido a las variaciones que por su 
condici6n de Vocales natos pudieran 
sobrevenir. 

Artículo 4. o La Junta de Patronato 
podrá disponC'r por contratos o acuer
dos la instalación de lodos los alumnos 
de un mismo sexo en Colegios. o Insti
tuciones respetahles por su carácter 
religioso o sus antecedentes pedag6~ 
gicos o docentes, 

Artículo 5. () La Junta de Patronos 
revisará las condiciones de ingreso de 
las alumnas y alumnos, sometiéndose 
en lo posihle a las fijadas en ,,1 Real 
decreto estatutario 

Articulo 6." El número mínimo de 
alumnos, así como el de alumnas f se 
elevará desd(~ la fecha actual al de 
c¡('oto, en vez de cincuenta, que se 
marcaha en eJ referido Decreto. Este 
número no podrá reducirse sin previn 
apelación del Patronato al ~Iinisterio 
de I.¡ (;obernaciún, demostrando la 
decadencia de Jos impuestos recauda· 
<los como raz6n principal para la reduc· 
ción posible. 

:\rtículo i. Q Por la Junta de Patro~ 
nos se procederá inmediatamente al 



I ~torio ~¡léo d. S~;Iaabal 

l' 

TOLEDO 
_._--- -----

Director: DON JOSÉ RIVERA 
ex alumno de las Cllnlcas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca. Bertln 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa Is,.bel, núm 4, se prac

tican toda clase de operaciones quirúrgicas de vientrl~ y se asisten partos, 

Las pensiones 5011 de 5 y 7'50 pesetas, y en su il1lporte se inchlyen, 

además de la alimentación, los medicamentos y elmateri<J1 de cura, etc. 

La operación o tratamiento equi"alente, 
objeto de coo"eoio aparte 

• sera 

1: , 

1-------------------------------------
Clíl)ica 0<:1 01) t O I ó 9 i <: a 

Eofermedades de 121 boca y dientes 

Plaza de la Magdalena, 5, prai.-Teléfono 711. - TOLEDO 

Consulta por les doctores Comandantes Médicos de la Armada 
y Odontólogos D. Rodrigo Suárez Zamora y D, Antonio Gón

gora Durán. 

Días de consulta 

J U E V E S, D f A S F E S T 1 V O S Y D O M 1 N G O S 
de diez de la mañana a cinco de la tarde. 

SABADOS 
de cuatro de la tarde a nueve d(· la no¡;he, 

eh }\'\ADRID 
todos los días, en su Clinica Dental, Augusto Figu<:ro,l, nú,nero 30. I 

J 

J 
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proyecto de construcci6n de un edifi
ciu dedicado a alumnos varones) en 
Madrid o sus alrededores, y en el cual 
tengan fácil acomodo 200 alumnos.- no 
solamente para primera y segunda 
(,!llseñanla, sino para las instalaciones 
b~cnicas o de oficios manuales a que 
pueda destfnarse a los que por afi
dlin o por incapacidad para estudios 
literarios se crea ccnveniente. 

Articulo 8.° Con objeto de proveer 
al aumento de gastos que las reglas 
anteriores imponen, los sellos de 50 
t.:éntimos de peseL" creados por el ar~ 
ticulo 5.° del Real decreto citado de 
1 ~)17, se entenderán obligatorio& para 
los ~Iédicos en las certificaciones de 
defunci6n expedidas en las poblaciones 
de menos de 40.000 almas, elevando 
su coste a una peseta en Jas poblacio
nes de nlayor censo, siempre con la 
ex.cepción de los pobres de solem
nidad. 

Tanto estos sellos para las certifica
ciones de defunci6n} como los de dos 
pesetas, que creó igualmente dicho 
I<e;¡j decreto para las demás clases de 
certificación facultativa, serán expendí. 
dos por la Tesorería del Patronato di
rectamente a los Colegios provinciales 
que los pidan, y para su empleo en la 
forma en cada caso prescrita tomará n 
las disposicionEs que juzguen conve· 
nientes. El valor de estos sellos, en sus 
tres clas(?s, quedará en lo sucesivo dis· 
trihuido entre los Colé:gios provinciales 
y el de huérfanos, reservándose los 
primeros, o sea los provinciales, el 
25 por 100 del valor de la cantidad que 
pidan a la Tesorería Central. 

El carácter de obligatoriedad de los 
sellos de certificaciones facultativas 
vende;}. siendo el mismo que hasta 
a'luí, Y el de una peseta y 50 céntimos 
de las certificaciones de defunci6n qUe"· 

dar¡í al cuidado de las respectivas Jun· 
las ,le los Colegios provinciales para 
su a p! icaciún y generalizaci6n a expen· 
sas de cada :\Iédico, cuidando de fad· 
Jitar por todos los medios que estén al 
a!c;lllce de las referid .. s Juntas la expen
dici"n y venta detallada de dichos sellos 

Las certificaciones que supongan un 
dictamen pericial, pedidas por Autori
dades judiciales o por particulares, 
serán objeto del régimen libre a que se 
encuentran sometidas; pero siempre 
deberán llevar el referido sello de dos 
pesetas. 

Artículo 9.° Las Juntas directivas 
de los Colegios Médicos pedirán di
rectamente al Tesorero de la Junta de 
Patronos del de Huérfanos los sellos 
de las clases a que se hace referencia 
en los anteriores artículos, siendo ellas 
las encargadas de expender a los Médi. 
cos de su provincia en la forma que en 
cada una se juzgue más factible. 

Artículo 10. La Junta directiva de 
cada Colegio provincial o la Comisión 
por ella nombrada al efecto llevará un 
libro en que puntualmente se consig~ 
nen los pedidos y los ingresos produ
cidos por el empleo de las tres clases 
de sellos. Este libro deberá estar siem
pre a d isposici6n de las Inspecciones 
de que más adelante se habla, y en los 
cambios de Junta a que den lugar las 
elecciones periódicas se entregará por 
los salientes a los entrantes1 con la 
firma y conformidad de ambas Juntas 
directivas. 

Artículo 1 l. La Junta de Patronos 
del Colegio de Huérfanos llevará a su 
vez una contabilidad doble, dedicada 
la primera, como hasta aquí, a la com
probación de los ingresos y gastos a 
que da lugar el sostenimiento ordinario 
de la instituci6n, y la segunda, a la 
comprobaci6n de los ingresos y gastos 
a que, cubiertos los primeros, den 
lugar: 

l.0 La cancelación de las deudas o 
hipotecas que puedan pesar sobre los 
hie'.es del Colegio. 

2.° El sostenimiento acordado en 
cada caso particular" por el Patronato 
de los niños o niñas que1 habiendo 
terminado sus primeros estudios, no 
pueden, por insuficiencia de locales o 
por pasar de la edad de quince años, 
continuar en los mismos. 

3.° La remuneraci6n de 1.000 pe
setas para adquisici6n del título oayu-
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Director: DON JOSE RIVERA 

.x alumno d. l •• Cllnlc •• del Dr. Str .... m.n y del Hospital Broca, Berlln 

y Parls. Especl.llst. en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa ISélbcl, núm 4, se prac

tican toda clase de operaciones quirúrgic¡¡s de viel1trt! y se asisten partos. 

Las pensiones son de 5 y 7'50 pesetas, y en su importe se incluyen, 

además de la alimentación, los medicamentos y ellllalerial de cura, ele. 

La operacióf) o tratamief)to equivalef)te. será 
objeto de convenio aparte 

CIí..,ica 
Ef)fermedades de la boca y dientes 

Plaza de la Magdalena, 5, pral.-Teléfono 771.- TOLEDO 

Consulta por les doctores Comandantes M¿dicos de la Armada 
y Odontólogos D. Rodrigo Suárez Zamora y D. Antonio Gón

gora Durán. 

Días de consulta 

J U E V E S, D f A S F E S T I V O S Y D O M 1 N G O S 
de diez de la mañana a cinco de la tarde. 

SÁBADOS 
de cuatro de la larde a nueve de la nor:hC'. 

EN Jl'\ADRID 
todos los días, en su Clinica Dental, Augusto Figuero.J, nú,llero 50. 
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proyecto de construcción de un edifi
cio dedicado a alumnos varones, en 
Madrid o sus alrededores, y en el cual 
tengan fácil acomodo 200 alumnos, no 
sol amente para primera y segunda 
cnseñanta, sino para las instalaciones 
t(';cnicas o de oficios manuales a que 
pu(,da destinarse a los que por afi
dún o por incapacidad para estudios 
literarios se crea conveniente. 

Artículo 8,· Con objeto de proveer 
al ¡¡um .. nto de gastos que las reglas 
anteriores imponen, los sellos de 50 
céntirnos de peseta, creados por el ar· 
(ículo S. o del Real decreto citado de 
1 '.Jl7, se entenderán obligatorio& para 
los .Médicos en las certificaciones de 
d(·funci6n expedidas en las poblaciones 
de menos de 40.000 almas, elevando 
su coste a una peseta en las poblado ... 
!les de mayor censo, siempre con la 
excepción de los pobres de solem
nidad. 

Tanto estos sellos para las certifica
clones de defunción, como los de dos 
pesetas. que crc6 igualmente dicho 
l<e,,1 decreto para las demás clases de 
<.:ertificación facultativa, serán expendi
dos por la Tesorería del Patronato di
rectamente a los Colegios provinciales 
que los pidan, y para su empleo en la 
fonna en cada caso prescrita tomarán 
las disposiciones que juzguen conve· 
l1it~ntes. El valor de estos sellos, en sus 
tres clas@s, quedará en lo sucesivo dis
trihuido entre los COlégios provinciales 
y d de huérfanos, reservándose los 
primeros, o sea los provinciales) el 
J 5 por 100 del valor de la cantidad que 
pida n a la Tesorería Central. 

El carácter de obligatoriedad de los 
se/los de certificaciones facultativas 
vcndr;í siendo e] mismo que hasta 
"'1u í, Y e/ de una peseta y 50 céntimos 
de las certificaciones de defunción qu .. -
dar;í al cuidado de las respectivas Jun
tas de los Colegios provinciales para 
su aplicaciún y generalil.ación a expen
~as de cada ::\I(~dico, cuidando de faci
lit;tr por tod,:>s los medios que estén al 
alcance de las refericl¡ls Juntas la expen
dici"n y venta detallada de dichos sellos 

--------_._-

Las certificaciones que supongan un 
dictamen pericial, pedidas por Autori
dades judiciales o por particulares, 
serán objeto del régimen libre a que se 
encuentran sometidas; pero siempre 
deberán llevar el referido sello de dos 
pesetas. 

Articulo 9,· Las Juntas directivas 
de los Colegios Médicos pedirán di
rectamente al Tesorero de la Junta de 
Patronos del de Huérfanos los sellos 
de las clases a que se hace referencia 
en los anteriores artículos, siendo ellas 
las encargadas de expender a los Médi
cos de su provincia en la forma qlle en 
cada una se juzgue más factible, 

Artículo 10. La Junta directiva de 
cada Colegio provincial o la Comisión 
por ella nombrada al efecto llevará un 
libro en que puntualmente se consig
nen los pedidos y los ingresos produ
cidos por el empleo de las tres clases 
de sellos, Este libro deberá estar siem
pre a disposición de las Inspecciones 
de que más adelante se habla, y en los 
cam bios de Junta a que den lugar las 
elecciones peri6dicas se entregará !l0r 
los salientes a los entrantes, con la 
firma y coeformidad de ambas Juntas 
directivas. 

Artículo 11. La Junta de Patronos 
del Colegio de Huérfanos llevará a su 
vez una contabilidad doble, dedicada 
la primera. como hasta aquí, a la com
probación de los ingresos y gastos a 
que da lugar el sostenimiento ordinario 
de la institución, y la segunda, a la 
comprobación de los ingresos y gastos 
a que, cubiertos los primeros, den 
lugar: 

I. o La cancelación de las deudas o 
hipotecas que puedan pesar sobre los 
bienes del Colegio, 

2. o El s()stenimi~nto acordado en 
cada caso particular por el Patronato 
de los niños o niñas que, habiendo 
terminado sus primeros estudios, no 
pueden, por insuficiencia de locales o 
por pasar de la edad de quince alios, 
continuar en los misnlos. 

3,0 La remuneración de 1.000 pe
setas para adquisición del título O ayu-
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da de instalación del interesado, a que 
se hace referencia en el Deereto de 
[917. no se podrá nunca hacer efectiva 
sin la condición precisa de obtención 
de un título superior por estudios lle
vados a cabo en el Colegio, en sus SU~ 
cursales o con la protección y subven
ción del mismo. Cada caso particular 
será objeto de una decisi6n definitiva 
del Patronato, yen ningún caso podrán 
prolongarse las subvenciones y soco· 
rros más allá de los veintiún años en 
los niños y diez y nueve en las niñas. 

4.° La adquisición de terrenos de 
extensión suficiente para la construc~ 
ción del Establecimiento. 

S. o La contrata y ejecuci6n de las 
obras. 

6.° Las operaciones financieras que 
pL.dicran ser necesarias, previa aproba. 
ción del Patronato. para hipotecar, can
jear~ enajenar los elementos y hienes 
que pudieran juzgarse necesarios para 
la ejecucitm pronta del proyec~o. 

Artículo 12. Cada una de las ope
raciones anteriormente enumeradas. 
será objeto de una aprobaci6n especial 
garantizada por la firma y V.o B.° del 
Presidente (Ordenador de Pagos), Te
sorero, IJepositario y Ejecutor de los 
mismos y Vocal Contador. 

Artículo 13. Las Autoridades ad
ministrativas, judiciales, universitarias, 
municipales y de registro, no consenti~ 
rán, hajo su responsabilidad t tramitar 
los expedientes en que se exigen por 
las disposiciones vigentes las certifica
dones facultativas sin que en ellas se 
ponga el sello cocrespon(.-fente de dos 
pesetas para las certificaciones genera~ 
les y de 50 c6ntimos de peseta tl de 
una peseta, según los casos fijados, 
para. las de defllnci{m. 

Artículo 14. Siempre que en la re~ 
lación económica de los Colegios pro
vinciales con el Patronato del de HUl-r
ranos! se notase irregularidad en la 
adquisici6n y pago dehido de los se
llos, se dirigidn el Pr~sident" y el Te
sorero del último al del Colegio corn's
í)ondiente 1 acudiendo a la terC(~ra ad~ 

vertencia mensual al :Ministerio de la 

GobernaCión; para que éste disponga 
<¡ue el Inspector provincial correspon
diente, o si conviniese un comisionado 
del :\finisterio de la Gobernaci6n , in· 
vestigue las causas de la irregularidad 
o de la deficiencia, inspeccionando los 
libros y dando cuenta al Ministerio del 
resultado de su gestión, para que pueda 
dispone .. la ·interver.ción debida y la 
sanciún que crea oportuna. llegando a 
la suspcnsi(jn o disoluci6n si lo cccycS('" 
justo. 

Artículo 15. Esta misma insp('cci6n 
podrá llevarse a cabo por el ~[inisterio 
de la Gobernación en la gcsti6n y con
tahilidad d~ Patronato, someti6nflole a 
iguales censuras y sanciones. 

r\rtículo 16. Todos los casog no 
previstos en este Real dE"creto poddln 
resolverse transitoriamente por el Pa
tronato, comunicando sus decisiones al 
-:\finisterio de ]a Gobcrnaci(ín, por si 
cree conveniente invalidarlas y consi
der;índolas como definitivas cuando, 
transcurrido un mes de su comunica
ción, no hayan sido ohjeto de reparo 
nI de resolución alguna. 

Artículo J 7. Por cada uno de los 
Departamentos o :\linisterios se proce· 
derá, d~ntro del término de un mes, a 
la comunicación a las correspnndi("ntt'·s 
Autoridades y funcionarios de las dis
posiciones relativas a la exigencia de 
los ef('ctos timbrados que repetidamen
te se Ill.encionan en este I<cal decreto. 

Artículo 18. Los Presidf'ntes de lo~ 
Colegios ~I(';dicos provinciales rec(.r
dar.ín colectiva () particularmente a 
cada iVlédico de su provincia la oblig-a
citín de adquirh- los cf('ctos timbrados, 
y (:11 caso de resislcncía o incumpli
miento, aplicar.ín las sanciones (llH' a 
las faltas g-ravc!::i les están ¿lsign;Hlas y 
dar;:ín cuenta al Patronato para que {sh
lo haga al :\Iinisterio de la Csoherna· 
ción. 

Artículo l~). Cuando por el Paln.· 
nalo se tenga noticia de qW" se con
siente por alJ:.!llfl Centro administrativo 
y S(" (.h~ validez por las Compañías tI.
Seguros ti otras particulares a certilic:l
dos facultativos desprovistos dd sello 



OFTALMIL 
PREPARADO POR 

R. Merchán del Castillo 
fARMACÉUTICO 

QUISMONDO (TOLEDO) 

.\Iuy inJicado ~n J:'lS siguientes enrermedades dt': Jos ojos: 

Oftalmias, Conjuntivitis, Dacriocistitis, Catarros agudos, 
crónicos y secos, Rijas, Lagrimeo. 

FÓRMULA: 
Sulfato de zinc. . . . . . . . . . • . . . . . . . . 2 gramos. 
Azul <1(. metilcno. . . . . . . . . . . . . . . .. 0,005 ~ 

Clorhidrato de hnIocaína ......... '. 1 .. 

:--;nltlcit'lf\ isot<Ínica de cloruro Sildico. 100 • 

•••••••••••• 

f\TROPIL 
PREPARADO POR 

R· MERCHAN DEL CASTILLO 
F ARMA CEUTICO 

QUXSMONDO (TOLEDO) 

Colirio eficaz en las Úlceras de los ojos, Queratitis, Iritis, 
Fotofobia, Nubes de la vista, Heridas de la Córnea con encla

vamiento del Iris. 
FÓRMULA: 

Sulfato de atropina.......... ¡
Clorhidrato de holoc.aína. . . .. í aa 
Dionina ....................... . 

grs. 

I 
li 
, 

Cloruro mórfico........ . . . . . . . .. 0,50 • ¡ L Solución saturada de ácido bórico.. 100 • _~ 
1- ____ ~~ ____ ~~ .... _. ___ . __ ......... _ ... _~~ ___ ~~~. 
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correspondiente del Colegio de Huér
fanos podrá comunicarlo al Ministerio 
correspondiente para que provea en 
cada caso en remedio de la infrac
ción. 

Artículo 20. Quedan derogadas las 
disposiciones de toda índole que pue-

dan oponersé .. 1 eumplimiento del pre
sente Real decreto. 

Dado en Palacio a veinticinco de 
septiembre te mil novecientos veinti· 
cinco.-ALFONSO.-EI Presidente in
terino del Directorio Militar, Antonio 
Maf(az y Pers. 

La reciprocidad internacional en los títulos 
académicos 

La Gaceta del 23 de septiembre, pu
blica el siguiente Real decreto: 

.Artíeulo 1.0 Para que 105 cx.tran
jeros o españoíes con títulos académi
cos extranjeros puedan ejercer en 
Espaila su profesión en los casos en 
que las óispúsiciones vigentes exigen 
la posesión dd título facultativo co
rrespondiente, será il'ldispensahle obte
ner previamenle el título español, que 
se expedirá una vez cumplidos los si
guientes requisitos: 

LO Haber obtenido nacionalización 
espailola. 

Se exceptúan de este requisito: 
A) Los naturales de países de len· 

gua espailola en que, por T ralados de 
reciprocidad, así esté acordado o se 
acuerde. 

B) Los extranjeros de aquellos 
países en que no se exija aquella con
d ici6n a los españoles. 

2. o Aprobar en examen todas las 
disciplinas del plan vigente de la ca
rrera en la Facultad respectiva de la 
Universidad Central o en la Escuela 
especial correspondiente, en igual for
ma que estén establecidas las pruebas 
de curso para los alumnos españoles. 

Art. 2.° Los estudios cursados y 
los títulos obtenidos en el extranjero 
sólo tendrán validez en Espaila en los 
casos siguientes: 

1.0 Los estudios cursados y los tí
tulos obtenidos en la Universidad de 
nolonia por los colegiales españoles de 
San Clemente, fundado por el Cardenal 
Carrillo de Albornoz. Dichos estudios 
se incorporarán en España, previo in
forme del Consejo d.. Instrucción pú
bica o cuerpo consultivo del ministerio 

a que correspondan los estudios a que 
haya de referirse el título profesional. 
Los títulos serán habilitados uniendo a 
los mismos la traducci6n oficial hecha 
p'" la Oficina de interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado. 

2. 0 Los estudios hechos y los títu
los obtenidos en países de habla espa
ñola en que por Tratados de fc>cÍprn
cidad así se haya establecido. 

Art. 3.° Los españoles que hubie
sen realizado los estudios de una pro .. 
fesión en el extranjero y quisieran con
validar su título en Espaila para ejer
cerla, habrán de sujetarse al ejercicio 
de reválida de la carrerat previa acre
ditación documental de que se hallan 
en posesión de título o certificado pro· 
fesional que expida a sus naturales el 
Estado donde realizaron sus estudios 
para el ejercicio de la profcsi6n. Dicha 
reválida se realizará públ icamente en la 
Facultad correspondiente de la Uni
versidad Central o en la Escuela esp"
cial que radique en la corte, a cuyo fin 
se anunciará en el tablón de edictos de 

. estos centros ccn ocho días de antici
pación. 

Art. 4.° Respecto a los estudios 
cursados y a los títulos obtenidos en 
los países de habla espailola por natu
rales de cualquiera de las Repúhlicas 
hispanoamericanas () por espatioles, se 
estará a lo que se estatuya en Jos res
pectivos 'rratados. 

Art. 5." Se exceptúa de las reglas 
señaladas en este decreto a Jos extran
jeros que tengan concedida validez de 
los estudios o se hallasen estahlecidos 
legalmente en Espai'ia con anterioridad 
a la publicación de este Real decreto, 



Tratamie.,to curativo de estreñimie.,to babitual 

PETROSINA 
García. Su.á.rez 

~-lidrocarburo insipido~ no asimilahle; su prest'ncia en el intestino aumenta. la se~ 

creción de líquidos, facilit:mdo la deposición. Se administra a los ni60s y adultos. 

No es purgante. 

- - CA TARROS. TUBERCULOSIS - -

~NTICA T ARRAIj 
García. Su.á.rez 

Solución creosotada de Glicero Clorhidrofúsfato de Cal con Tbiocol y Gomenol. 

~\ntisé!'tic() enérgico de las vías respiratodas y reconstituyente eficaz. 

-----_ .. _-

NEUROTONICO 
Ga.:rcía. Su.á.:reZ 

Elixir e inyectable en 2 c c. 
MEDICACIÓN GLICERO-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEfNA y ESTRICNINA 

CONVALECENCIA 

NEURASTENIAS - ANEMIAS 
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con arreglo a las disposiciones que han 
venido rigiendo en la materia hasta el 
día. Las autorizaciones de carácter tem~ 
pOI'al se entendcr;Ín caducadas al ter~ 

minar el plazo para que fueron concc~ 
eli<las. 

Art. 6.n Los extranjero~ podrán 
o),t('o<-( hahilitaciones temporales para 
ejcrcC'r su prof('si6n siempre que acre
diten justa causa. Para estas autoriza
ciones no se expedirá título alguno, y 
~n la Real orden de concesión se con· 
signará el plazo de hahilit<tción, que no 
podrá exceder de quince días, y (>1 
caso concreto para el cual se otncga. 

Estas autorizaciones hahrfin de Ser 
solicitadas por el claustro del centro 
docente en el que hayan de utili!.arst' 
los servicios del propuesto, o en el 
caso de médicos y odont6logos. por la 
persona qU{' necesite de su asistC'ncia. 
Dichas autorb:aciones se tramitar:ín 0n 
el plazo máximo dc ocho días, a con
l'lr desde la recha en que Sf.' presente 
la instancia con los documentos justifi
cativos, pudIendo la resnluci{,ll ser 
aHrmativa O negativa atendiendo a las 
razones que se aleguen. 

En ningún caso podrá un mi::i1110 
súhdito extranjero obtener nl<Ís tic tres 
hahilitaciones temporales en <>1 curso 
de un año; durar. te su permanencia en 
nuestro país se someterá en lo conccr
n ¡ente al ejercicio de su profesiún, a 
las leyes vigentes, especialmente a lo 
que estabJezca la ley de contribución 
sohre las utilidades de la riqueza movi
liaria, a cuyo cfccto el ministerio de 
IIacienda dictad para este caso las 
disposiciones oportunas. 

Art. í.o Vucdaprohihido el empico 
de las denom i naciones correspondientes 
a los títulos académicos a quienes no se 
hallaren en puscsi(m de los mismos, y 
quienes posean títulos o diplomas con 
denominaciones análogas, que puedan 
prestarse a conr. .• .sitín con ac.¡lHmOS de· 
herán hacer constar en los casos en 
que hagan uso de él en el centro de 
enseñanza y país en que realizaron los 
estudios a que el título o diploma se 
refiere, el cual no facultará para ejer-

cer la profesión en los casos en que se 
exige el título oficial español sino en 
la forma determinada por este decreto. 

Arl. 8.° Los gobernadores civiles 
corregirán ;.¡,lministrativament<" las in
fracciones de este dccrdo-Icy aplican
do las sanciones a que les autoriza ('1 
Estatuto provincial en caso de desohe
diencia, fin ,p('rjuicio de que se f?j('rcit(' 
la acción penal que corresponda por 
infracción del art. 3-13 del Código p"
nal vigente. 

Art. ~ ... o Por los ministerios de Fo
mento, Instrucción púhlica y Bellas 
¡\rtes, Trahajo} Comercio e Industria 
)' Ilacienda, respectivamente) en los 
casos que a cada uno corr.::..sponden\ 
se dictarán las disposiciones que sean 
nec('sarüJs para su cumplimiento, 

;\r1. 10. (juedan derogadas todas 
las rlisposiciones que se opongan a lo 
preceptuado en estC' d(~creto~l(>-y. 

,Artículo /rilll,\·Í!Ol'lo. I.us espalíol('s 
que no h¿l)'all perdido su nacionalidad 
pudrán incorporar en EspailCl h,s estu
dios cursados vn el extranjero con an~ 
tcríoridad a este decreto ley, sielllpre 
quC', según informe previo del LO;1sejo 
de Instrucción p(Il.l1ica () Cuerpo con
sultivo del ministerio a qUt~ cc,rrespon
dan, sean igllales en extensi,ín y ti('m
[,0 a los cursados en I':sparia en profe
siones liberales reglamentadas por el 
Estado cspafiol.)) 

------------------

Todos los coleg:ados tienen de

recho a escribir en este Boletín. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su dem3fcación. 

TOLED:) 

ROD2iGUE1, ¡rnp:~;;m·.-TOLEDO 

TliLí"'ONOS 31 '1 61 



flERUPTIVOL LOPEZ MOREN;l] 
=~-- .. .- -'A ~~:;-d~:t~:t~-;:'~áSico y planta. sudoríficas. ~ 11 

Marca registrada autorizada por la Inspección 6eneral de Sanidad 8131 de Mayo de 1920 con el n~m. 140 

SARAK:E>IÓN :.: VIRVELA :.: ESOARLATINA 

F ar:r::n. a. O :i. a. L ó pe:z¡ ::M: o r e:n.. o 
Sh:L.cocc: 'S.e .A.N:C:aZ:s T FAZlLÁ. 

Calle de San Vicente, núm. 17.-VALItNCIA 
-_.============ ==.,== 

Instituto Biológico "LEV EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCIA 

PI~EPARACIÓN DE PRODUCTOS BIOL()OICOS y FARMACO·BIO 
L()OICOS 

LACTO-LEVEL.- Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL -Medicación leu('ó~ena a base de alcanfor, colesterina, 

Iccitina y estricnina. 

ALERINA R.-I{pcnnstitllyentc a base de harinas de plát:,no, 

avena y ceb,tda con cacao, azúcar y fosfato trkálcico. 

ALERINA L.-Alimento bxante a base de harinas diastasadas 

y malteadH, obrando por la c.elulosa_ 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 

" 
i 

1I 



rClorógeno .:.: L U M E N 
T T 

Es el compuesto hipoclorado más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperable 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase médica muestras que patentizan su 
pureza y certificados qlle testimonian su estabilidad y maravillosas 

curaciones obtel1ldas. 

PARA PEDlDOS, MUESTRAS y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo '1 su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

.

--- --- -----

Harina Laoteada "JESTLE" 
Alimento completo para niños 

: : con valecien tes y ancianos. : : 
----------------------.--------

l' 
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I'\uestras y literatura llratis a los Sres. I'\éclicos' !i 

que lo soliciteo. 

DE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía Layetana, núm. 41. 

BAROELONA 
1I 
L. ===----- ========= 
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Campeón de tndas las Máqut 
nas de Escribir durante 28 

años seguidos 
1 .. , qlH~ u~tcd acabará por comprar 

II la 

Compañfa Mecanog rálica 
Guillermo Truniger, 

Sociedad Allonima. 

C. 8almes, uúmero 7. 
B.ree ••••• 

Apartado :298 

por ser la mejor. 

l)rc.::isiún matemática. Sencillez extrema, Escape rnpidisimo. r\latcrial inmejorahle. 

DisposicióIl práctic:l, TecJa~o universal. :!O cartas a la vez:. 100.000 referencias. Solí'" 
d(;'z n toda pru..:b l. .\Iinea..:iúa p.:rm lnc;ltc:. B,:;lIcL:l de la escritura. Pulsación suave 

Ligereza sin igual. Venta sin precedente. 

~-- Pldanlas a prueba y quedarán satlsfechlsimos. --~ 

DOS MILLONES DE MAQUINAS EN USO 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, ntím. 25. 

Visite esta 

nUC\'a Sucnr~al y s u 

Oirector~Gercnt(~ 

O. Fernando Moreno 
dará a usted 

cuantos dt.~tallcs t:S~ 

time conuCer. 

V t.~nla:s a plal.o:-,¡ 

y al contado. 

Taller J .... MedllliLfl, 

:\lt'canografía .Y 'fa

quig:rafia. Acc~sorios 

JI.! todas clast.:s. 

I .>cspach() completo 

estilo amt.·rkano, 

Por sus condiciones para el \"taJc, su solidez 
y su valor COlnO máquina de escribir la 

UNDERWOOD 
para viaje 

11 Dirección telegráfica: 

L 
Underwood. 

LO 381. = TOLEDO 

_·===.=.C.~, .. '.~- .c=c===~~~. ~=~ 

es superior a cuak(uier máquina. similar. 
Pesa 4 kilogramos con su estuche. 
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Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITIN¡\ y COLESTERINA Wassermalln.-Inyectables de 1,2 Y 5 ce. 
VALERO POSPBR Wassermann.-EJixir e inyectables de I cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de Ice. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinaciónorgánica'de Yodo y Arsénico. Gotas 

e inyectables de I cc. 

O¡\DIL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO (Gadlls 
Morrhuae) ,-Inyectables de 1, 2 y 5 cc. 

ATUSSOL Wassermann. -AFECCIONES DELA VIA I~ESPlRATüRL\. Elixir. 

NUEVO PREPARADO 

LA.CTO-POSPER WA.SSBRMANN.-(Sin estricnina). Para niños. Solución normal 
de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

Sociedad Espailola de Especialidades Pátmaco-Terapéuticas 

A. WASSBRMANN & C.', S. en C. 

Po mento, 63 (S. M. !-! BARCELONA !-! Teléfono S. M. 375) 

Clínica Dental. Armas, 4.--ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de toda~ clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla.···PJT vtJrnos favorecidos por ¡Ul1llerosa clielltela, 
rogamos tomar número para toda clase de tralJ(ljos y COIISUItIlS. J 



Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS:\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPOB'l'ANTE.-Tenemos a la \lenta todos los sueros, \lacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PÍO.-\XSE MUESTRAS Y LITERATURA A 

mYS.--Era vo Murillo, núm. 45.-MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



Vitarrhenal GARClA MORO 
IN so:: EOT.A.BLE 

El mlls nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu
_ - losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm. I 
(Dosis fuerte tipo) -_ .........••.•........... _ ...... _ .. _......... --

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

Núm. 4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

.. _ .•..... _ .. __ .. _ ... _-
Enfermos demasiado débiles 

o sensibles. 

Hipoglobulias. 

Niños. Es el número 1 arreglado 
para éstos. 

Nlim. 5 Embarazadas con hipoglobulias 
(Hierro sin estricnina) o niñas, etc. 

Núm. 6 
..._-- ...... índicadoneslÓnicasantineúrast¿ni: 

(Especial. Sin ácido nuc1eínico 
y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nucleínico) 

cas en diabéticos y casos en que no 
conviene el nucleínico ni los nuclei-

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del 1 Y del 6. 

NOTA.-Con el nombre de VITAKACODILOL GARCIA lIIORO. preparamos una 
serie idéntica a la anterior. llevando en cada dosis la cantidad de Arrhenal sustituida 

por otra igual de cacodilato de sosa. JI 
FARMACIA DE GAR~'~~ORO, PUEBLA, núm. H.-MADRID __ i 
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